
JESUS, MARIA, rjOSEPH.

POR
LA VILLA DB) SIETE-

Aguas.

CON
EL MARQUES CONDE DE

Buñol.

SOBRE
PROPRIEDAD DE PASTOS,

Y CON
LA VILLA DE BUnOL, Y LUGARES DE MACAS-

trc, Alboraig
, y Yatova.

SOBRE
^<J(pMISCUO USO DE (PJSTOS^

En Valencia , por Juan Goocalez, junto al Molino de Roveila.
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pafíe del llüftfe Marques Conde de

Buñor, dueño de la Villa de Siete-Aguas

mi parte eñ Petición d^-5. de Jjiilo

1710., fe propufq á la Reai Cancilleria,

que el Confejq le avia mandado poner

. en poíTefsion de dicho Condado? y que

aviendo acudide^ al Señor“pon Dáotúíio'Ro^rip uno délos

Alcaldes deí Crimen , mando ,
que íe le dieííe la poífefsionj y

cjue íaviendola tomado de -dieha Vilfe^ fe-omiti(^i?l^pre|ien-

derU' del Territorio , y Paftos de los Ganados , -.cuyo Terri-

torio., y Paílosi ferian propios de dicho Marques

fuplTco , fueffe puefto eii ppffefsion de dicho Territorio»

tes blancos, ycrv3s,y Paflos,; ,que lo .contradixQ;ini partej

negándole el dominio de todo. ^ ^ » j /
Defpués. por parte de dicho Marcjues Goridc, y de ía

Villa de Buñól , y Lugares de Maeaftre , Alboraig:, y YatOr

va , en Petición de 2z. de Febrero ,1*7 15. fe fupUco amparo

á los vezinoS de dicha Villa de Buñol ,: y demas Lugares en

la poíTefsion inmemorial; en que qftarlan de uíar reciproca-

mente de Yervas de todo el dicho Condado, menos en I0&

Bayales, , ^
. r j ^

A eftas dos prcténfiones en ramo primero , y legundo.

Ve dio fatisfaccion^por roiiparteen los autos,y aora íctun»?

dara,* dividiendo cfta alegación en dos partes. :

En la primera , fe propondrán los fundamentos que picrH

fa tener el Marques Conde , de fer Tuyos los referidos Pai-

tos ; y á continuación dc cada fundamento íe datan las la-

En la parte fegunda ,Te propondrán afsimefmo los fun-

damentos que pienfan tener el Marques Conde , la Villa de

Buñol , y dichos Lugares , de fer comunes , y promiícuos los

Paftos con la Villa mi parte 5 y en íeguimiento le verán las

íatisfacciones.

PAR^
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PARTE r ^

JVH^JMWSLTOS QÜE

% temr el Marqués CmM en-^ 4? Jer fujQs los,

MwtesblaTtcosyf^üflos,

^ V N D A M EN T O L

-n y ^Omo en eft-c Reyno ay algunos Señores Je^tu¿

• h i-
1

gares i que por Privilegio , 6 coftumbre Hizíe-

íoh fuyo's los p3ftos( menos los Boyales,o Boalares,, I3pm.

-íAiLthieíú de-^^e^hn, ^f^,f^alen€m €ap, ^, §. z-,'-~nu}n. in fin.

muchos Señores han aeoftumbrádo vexar á fus

yaíallos, quitándoles los paík»-
i,
ibid. Etoná. Matheu num^

cón cí Señor CowrubL y' Séüe 74. num, 5. mm

fi'qq. ha pretendido eTlluftré Marques Conde fer fuyos por

|>Qfí[císionTot»emorial los Montes blancos , o palios del terr

mino de la Villa mií^arte, ello es , los palios que fobran,

porque los ^ otros ferian de los vezinos de la Villa mi partea

y para ello ha articuladaf' de poífefsion kitncmorial , inclu-

yendo también en fu interrogatorio, que eílá á fox. 7, que

tes yarvas det termino de la Villa mi parte ,Tcrian comune.s

<on los vezinos de la Villa de Bunbl , y Lugares de Macaf^

tre , Alboraig-, y Yatbva,

-
2^ Pero es cierto , que tal pbíféfsíon inmemorial , aun

nvieqdo dadb diez y-bóho teftigos^ no la ha podido pro-

bar ,fegunte^cxcepcíbBCs que les-^engo opuefías en mi eí^

crito de bien probado á fox. 260. y fe reducen , á que nini*

güno de los trigos depone de villa pbr tiempo de 5 o. años

tíecefsitandoíe de 40. para probar la inmemorial. Otero de

^afcuis y cap, 17. num, 23^ . <^ 24. Con-muchos Autores Dpm;
Qrefpt ob/erlfí «a»4 2 -Trc^t dr B0eHi ímmemorial. tóm,

1. qudí/l. 7, num. 50. 51. Otros folamenté deponen dé

oída
,
que nada pruevan ,

rexr. m cap. Licet 47. de TejTtb,

Gradan, difeept. /oren, cap, ^^5. num. 10. con muchos Auto-

res Vela dífeert, 38. num, lO. Condales Tclles ad text, in cap„

Tr,e-



f-rdmu 1^» esctra de te/íííus mm, 5. Grana h eap,' if: eodem

tit. mm. 17.

^
Además ,

que menos bien pudiera el Marques Conde

probar tal poífeüion inmemorial , teniendo probado mi par-^

te ,
(]ue por los anos de 1680. smces , e inmediatamente deí^-

pues, efta Villa, y fus vezinos ufavan de todas las^yervas¿

como verdadera Señora de aquellas
, y arboles fruaiferos

infrugíferos, cortándoles, vendiéndoles, haziendo carbón^

y demás menefteres ;
por manera

,
que en djeho fu termino,

íolamente paftavan los ganados de íiis vezinos , y las yervas

que fobravan , las arrendava mi parte , y hazia de ellas lo

que le parcela ,
permitiendo á los for^^ que apacentaf-

fen íus ganados ,
dando á mi parte el tanto en que fe con-

venian-ilo que' afirman nouchifsimos tefiigos ppr|ai«:rlo^if.

to , V van acotados en mi eferito de bien probado á fox.

355/ Y que no manifeftapdo Ios. gaqados que entravánen

fu termino , les han montado por no tener licencia de k
Villa mi parte 5 y efta pol^ion de prohibir á otros los paf-,

tos, es mas poderofa , y prevalece á la otra (
por eftar los

paftos deftinados para k yniverfidad^ y vezinos, y no para

el SeñorV como fundare á num. 11, ). Cardm. Tulch. írré.

probihi(l €onda/.S 9 ^i>num..^-, \ „
< i ^ 1

*

Á He probado también, que,en el ano 1680. clcnton-.

ces Eércma Conde de BuSqlJDon GaftoB M<íc»dei!, Cgmo

pleVW, pretendiendo en llReJ Audiencia, &
vervas >

Montes blancos ,
arboles , y. palios contra la Vi la mi

parte , fegun que afs¡ de, vift^ lo aSrman muqho? teftigp?,,

que van acotaos; en dicho efcrito a fox. asSv ^ «fta liiii:

pendencia , y aun la citación fola ( quando fuelTe aisi ,^que,

Ltes del aflo 1 6 80. eftaxieffe en pqífefsion el cn^nces Con-

de! obrava la ioterrapcion de tal pretcpdida poflelsipn

,

fin. M, deatmali exceft. Valenfis Uh. i. tU. a. §. 5 * ^

mas bien por la conteftacipn , kg. in antraHitus i4 - 5 - »•

fiii.Cad. de nonmmeri>t,pec. Ideip Valen. íií. i.tu.-j- $•

4 . J^in. in § , Diutim 7 . m/lit. de, nfu, capé, num. 2. ^ r»

5 Ni fuera fácil conceder al Señor ,qne .pn^P® ^

inmemorial adquiriefle los paitos, comq lo tien^^r_?i?t^.

nu.



fo ,y Ib'funda'íl SenórLarrea a¡le^át,“^iíó. a niimi ^^r

ufyw m fin,
^

^ ^ . ,.

“ 6 Y^; menos bién pudiera probar la-cóntraria inmemo-
rial poífeísiorn de'eftpapáftcTS ,

qüando tiene prefentada uná
ventar del ánó 14Í 5. de qúc hablare num.'i'^. en cüyavir-

túd pretende fer fuyos
;
pues moftrandofé titulo de d© que

fe pretende por poílcísion Inmérnóriar ,folaínente deve aten-*

dérfe el titulo , el Señor Don Jaafi del Cáftillo CentroV, jurJét
cap, 95. §. 8v ««>».' 48; Trobát con infinitos Autores de

iC'

FUND AMENTO lí.

.

....

^

Econociendo ‘fin duda 'el MarqliVs Conde
, qué

^ la poífefsibh inmemorial , 00 fa podia probar,
fe vale de diferentes eícrituras

, y entre otrasí', de una de pof-
fefsion de efta Villá , én el^iíío r 3505. qué ^ftá á á Sv
dónde fe íeé-,qúe el podatarió del entonces Señor fé'^ácércd

Unas móréfas que éítavan en ün campO^ y cortó algunas
lernas, y arraneó algunas yervas^ mirando por todo' el ter-
mino de dicha Villa' ,l érríeñabde la verdadera reab-a^ab
^ílefiion de aquella

, y de fu termino
, y para la poíféfsion

í ufo j^fiídicéibñ^y éltó"^^^ depaftos,
y termino^, %uñ alli íe ekptefla , ibi^::^ En

/tnal de iaj^dadera reahmué ppjfefsion de aquella
^ y de fu ter-

\
del^ de ü juri/diceim: Y fijndafc

oon evrfencia défdé el nüm. í iv que poífefsion
, y domi-

*
j qaels villa nii bar--

teanandaffe dar tal ]poffcls,on 5 porque para ello devl'a pre-'«der convocac.00
, o eitaciou, expreffándb averíe execL-

f »• fo» de eampana , u de otra fuerte, y avérfe éougrega-do en el lugar aeoftombradoV'}..fer la ntayor parteóla
vez.uos;y todo eft« falta adtraddita aBo4d.;aP„fo^^

.<S-Gur; Ph,hp.pa«. , .5.,Cate¿e
,con los AiitiÉ^es qae eílóscítaii.^ _ ^

^

"
. FUN-



fund akienthO" iir:

9 OE vale el Marques Conde.de la ©íbkiira de ppC-

( ^ fefston
5 que de dichá Válla, tomo, el Conde.,pon

Gaípar en el ano 1686* .en los autos a fox^;^ que fe

concedió el concejo del termino , Regalías , jürifdiccidH,(Ci^
vil

5 y Criminal , ufo ^ y ¿excrcicio de aquellii:jsn Tus períb-*
nas^y bienes. :ri. . ,

10 Pero fe fetisfece con jáezir ^ quje el conceder al

Sor la poíTefsion del ternaino ^no es para denotar; poíTefsion

de palios , fino para adquirir el dominio del termino;, o te-!

rritorio, en quanto a la )urlídkcioD 5 lo que fe. mánifieíia ea^

confideracien de que el Señor no podjiai adquirir dorfimip
del termino cum affeSía y{m la- poífefeion

, %. traditionihus

Céh de Tañ, Pbíihfc dé Manut^ obftr'pjit, 1 mrn». 8. i a . / 5 5WI

: I I Y aun;tomada Ja poflefsioh , y hecho dueño del tetr

mino , no por eíio fe llama dúeno de los paftqs, p..Math.;

áeJB¿^m.^^g¿~V:úen, .CAp^ a., num, 14. ibirf Unde infsr-^

tttr.fuod ji ^Qtrmm turmmrhdbetm.sotaliqumi-Á^M^ \ podr^i

hazetDehefa deí? tal campo j pero; qife en los ipáíios no po4>
drá' perjudicari á; la Univaí^dad > y vezinos

; y .Otero de 'Ta^,

jem , caf). 1 6. nim. z. .donde al Señor del Lugar también, le i

llánía düenó dehtefritoriée, o termino;* y le:.-m€ga'-iós ij^f-

tos ,ibi : .PQmims.ierrtrnst^.fm teriHim non nd

tnrArm uhcere-y'úee ibiMAdtmi/min Wesj^nti^f ^neemo^

dum-^j^endiiimmtae.e^ ' ^A aUe^ma¡i&* mepjdl

^4/5%, rambien dá ppr prcfk>-<kl íSpñor^delíiÚgariíjfu.ps-íj

rritofio ^
cpmederje^i

W donare DAfalhrum nm pffmip irt

tork y potitodá íáxdibhfe alegack>n funda\| lo%S^o^:>

res en fu territorio na puédenohazer Dehrfa ,;ollcoi&ceder. có- •

fe:en perjuicio de ,k)S paftos .pubÍicbssnY:en.eb)^9i. ? i . ibi;\

Et'u^.notaPimtiss^^ominos, Istafidlsrum ftéídegthdf (¡^et^nec eis

derogare-^ ideo, non peteruitír^ <pmmlPh dtnftinfí^n dimBum in pert —

^

jurtjQíeiíonis jure:/dam. obtineret ^xontra .Ug.es pafcua nm-

tariy isí turas ad cultural» geducíz Luegopor deáir JaVilia nüj

í
par-



parte, que al SeSur fele dieffe U foffefeioS del termino, n6

fe inHere bien
,
que dixeffe , ni fe entendrelle que fe le drera

jíoífefsion de los paños. , . /r r* j r
r, * Ni el concejo pudiera concederle pollefsion de pafw

tos, porque devoíuponer, que efta Villa fue eftableadaea

rf año I a 6 1 . i Miguel de Pedro de Portaguerra,y a los füyos,

y a otros treinta Pobladores , y -i los luyes perpetuamen-

te, con los términos, aguas, fuentes , arboles huítiteros ,e

iirfruaifefos ,
pefeas , montes’, entradas , y egidos , y vi-

ñas, y con todos los drechos, y pertinencias luyas, y con

todos los drechos, y pertinencias, vozes, y acciones reales,

y períonal^s y <^Qe cotnpetian $ y competer pudieuen a los

Serenifsimos Muger , y Hijo del entonces Rey de Aragón,

deftinando , y feñalando termino á efta Villa hafta laRanir

Wa de Buñolyy hafta el termino de Chiva ,.hafta el termi-

no de Sot
, y hafta todo el termino de la parte de Reque-

na , fegun eonfta de dicho cftaHeclmiento d fox.^^64. uc

ibi : fbl. 566. Et quod pofsitis idorare. , pafáfkare termimm^

y folo por la deftinaeion ,7 féñakmiento de termino á Ciu-

dad , Villa ,
ó Lugar , íc entienden concedidos los paftos , y

demás que fe incluye dentro el termino. Otero de Tafcuis^

cap. 9. MMOT. 5. con muchos Autores Trobatde 'mmemot

rid. pojf. tom. z.tit. qmfi. mic, nüm.%,

^ Y entonces fe dize
,
que Rey dota afsi la Ciudad,'

6^ Villa 5
Avendañ. de Exfeq. parí. 1. cap, 4. mm.^. loerfic. Et

confiit. y j^r éftofc llaman alimentos délos Pueblos , y no

íokj fe adquiere el drecho á laUniveríidad , íi también á

todos lus-Veziñós ^' legj'in tantámú; í§ * Unher/itatis
, jf.

de

resr. Aiieif, Trobatde Bjfeñ. immemr'uU. pojfe/, tom. 2.

quécft. unte, rmmf 2. 5. <5^ 4. Pcjt manera , que entonces fe

entiende 5
que el Rey transfiere el dominio n'niverfal de los*

paftos en la Univeríidad irrevocablemente i Paz. i» 5.

*Xhaaf, ñtim. 477 * Hermofi T* * 5 • d»»». 6* SefGr </e-

ctf. 74. ««»*. 14* ^ en tanto grado ,^que una veZ: he-

cha la deílgnacion , y adjudicación del termino , ó territo-

rio , fe efta contra el Principe
, y en favor de la Univerfi-

dad , con muchos AutotesTrobat. uki nuper. 4 mm, 8. Dom.



^'9

lAa,tYíeude^égini'.^g.^‘^tene,cap, 5. §. 2. wi». 9. 6r lo^

14 Y teníamos el fuero de Pafturis,en que general-

mente fue prohibido á todos los' Señores en cfteReyho , el

bazer Dehefa íin licencia de fu Mageftad
, que le expeiide:el

Señor Matheu diB. cap, 5. §.2. per tot. Lo que también efta-

.va
, y cfta prohibido eh Caftilla , demanera ,

que los Señores

de Lugares , ni pueden conceder que fe hagan , ni pueden ha-

zerlas 5 el Señor Larrea part, 2, alLegat, i 10, per tot,

j ¡y siendo ,
pues , los paitos de la Villa j y de fus vezi-

nos , no podía la Villa concederle á fu Señor los paftos , íin

decreto, Capiblanc de Barón, tom, 2. fuper 'Pragmat, i i, cap,

75. ex mm. 1. Lagunez de FruB, part, i. cap. j. ati»i. 44.

Pom. Larrea allegat, 1 10. ex mm, 8. Dter. derPafc, cap,.Ti,

mm. 4. cum feqq. Dom. Matheu de P^gim. %eg. Váienc, cap. 5.

§.2. mm. tz.isr 1^. Bus in Theatr.Jurifprad, cap.

1J05. Trobat de EffeB, immemorial. poff'ef. tom, z, t'it, y,

mk. num.6. Y lo que es maí, que ni la Villa pudiera Im

decreto permitir conounion de pailas á otro Lugar , Capí-

'blanc de Barón, cap.^tí. a mm. i. Además, que. ni enqpre-

lencia , ni cpn aísiilencia del Concejo corto el Señor .arbo-

les, ni arranco yeryas,como lo llevo ponderado en atctip

^i eferito á fox. 265,3. ’
’

^
fundamento IV.

16 vale el íluílre Marques Conde de d&entes

éferituras de arrendamiento de paftos:,^ otor-

poY íus Antecíííores pero por rangua fe pt^^ lí

foirefsFon de aquellos. Porque ^
, rie. i fox. í 82. no fe hizo con ciucioade miparte^.^

loítit.if.i^Q^- res Ínter alm íjña;ya4K)rque,,tamp.oca:;Con r

ta que tuvieflcefbto ,
pues ni fe

en dicha efcritura , ni C00ÍI4 ,
que íc pag^eda ,

Y la poílefsion de palios ie prucvajpor la coitííelsiu. _
lucion de la peníion i : Ppílh. de

^

.5.. Nat. m.A 20.

40 puede prc^a^ la efcfitura deldanP * 54-9» - »

C



17 'Ni prtievá" la efcriturá de arfehdamiento del año

~i6o6^ á fox. 298. porque efta no tuvo efeto en orden á

jlos paftos; puesá fu continuación eftá la carca de pago ,7
ien ella fe lee

, que fe pagava por razón del trigo que fe

^vla de coger en aquel año , fin hablarfe ni una palabra dé

yervas , ni paftos
5 y además le obftan las razones del num.

antecedente.

18 Ni pruevala eferítura de arrendamiento que otorgo

’cl .Conde Don Gafpar en el año 1686. en los autos á fox.

;2^4. en que auria arrendado las yervas del termino de Sie-

Xe-Á^as. Porque efto tiene varias impugnaciones
5 yá por-

.que la copia que fe ha prefentado en dicha eferitura , folo

.contfene la ateftacion dél Notario , 00 cuyo poder paran las

.Notas del antequien pafsó dicha eferitura ,y efta ateftacion

.relativa á dicha eferitura , en que fe^aurian arrendado los

drechos Dominicales , Regalías , Yervas , Dezimas , Cenfosj y
demás cofas pertenecientes al Señor de dichas Baronías de
-Buñbl.3 Macaftre , Yatova , Alboraig , y Villa de Siete-Aguas>

noepruevan
5 porque aunque dfe Notario ateftaífe de lá

contenido en la eferitura que huvieífe paflado ante el j tam-
poco prt)baria, Dom. Salgado de<^tent, Sullar. pan, z, cap.

50. §.4. num, zz. con muchos Autores que acota
j y losc^

pirulos de dicho arrendamiento que á la letra pone el No-
tario , no pruevan contra mi {parte 'aporque en ninguno de
ellos fe habla de yervas , ni paftos

5 y con eftos fundamen-
xtós ^ehgo impEÍgnada ía efcritufá

, de ver fox. 2461 Ni
-tampoco fe hahecho conftar

, quetal arreodamfcnto tuvief-
'fe efeto

51
ni fe- hizo , ni fe otorgo^ con citación de mi parte?

.y porconfiguíente noptueva contrahi-Villa , tot, tit,

Codi, res ínter ahor aBa.- ;
2"^ >

s

{ -Jtyr Amás ^^ue aunque conftaCfe de eferitura en quedi-
-oho Conde huvieífe arrendado los drechos Dominicales , Re-
gabas, Yervas^^-D^ziiUasíCc^^^^

y demás cofas
-petienecíerites al Señor de dichas BaróniaS 5 rcfpefto de las
.yervas,'folo podía entet^erfe orden áBuñóI

, Alborai¿
Yatova-, y MacaftreV^n donde fus mifinos Vafallos han corf^
feííádo en éfeos autosV^b^e los íóapitulc» j-^'&teguntás de

aque-



aquella póífeísion imtícmoríal , que fiempré han pagado al

Señor de Buñol ydos dineros por colmena
, y dos por cabe-^

5 y ninguno dize que paitando en termino de Siete-Aguai

fe le aya pagado eti manera alguna al Señor
; y afsi dizien-

dofe,qüe el Señor arrendó los drechos Dominicales
, y yer-

Vas
,
pertenecientes á dicho Señor , fe deve entender refpeo

to de los Lugares donde tenia tales drechos ,
pero no reí^

pe^o de Siete-Aguas donde minea ha tenido las yervas ; a

la manera que quando fe da la cofa que es común > fólamen-

te fe entiende dada la parte dé la cofa que es propia dd
donador y lo que aun procede en los -legádos , kg. Seríele-

Bimety» %.fin. de legato i. Cbmmtmitir in/íit. interpretes

‘Non /úium- mjíít. de kgat, y porqué bada Baria el Señot

arrendando yervas de Siete-Aguas, pues no podia transferir

drecho que no tenia , ex y^uigar, reguL textv in leg. Nenio plus

54 . jf»
de regul. jur,

. — „
20 Ni prueva el arrendamiento ácí año 1695. en los

autos de amparo, ramo 2. á fox. 140. porque á masdcqi^

íé hizb fin citáciow y ni noticia de mi parte , tot. m. f,

itrCod»- res -Ínter alíos-nPia ^ nb fe ha hecho cbnftár ,
que tu-

viere tfeto en orden á los Hérbaxes del terminb de la Vf-

Ife mi pat?te ,> ni que fe cxecutaífc monta , m pena Jalguna,:

en virtud <fe tal attendámieñto'; ni era fácil exéctítar pena;

montas ,.ni válerfe do las yervas de cite terminó
,

guando

dexo probadó numr^.qüé mi partemas Im de

tíaUrrcWdádoiaspáftos ,
cóbrarido la pefifion y mqriiíado

,

pet^o ém diferénces^ ocafiónes,- y queeftavan pénames

los pleytos fobre dichos paitos ,
afsiítiendoIe fiémpíc-el'dc-

recho
,
por lo qi^^cXo fundado á rmín; la.

2 1 Ni prueva el arrendamiento del^ano ijoo. en los

autos dé amparó ácfox. ,4;^; porque a ‘mas de que dicho

arrendamiento felee otorgado^ por el que alli.fe nomb^

ProcuradóT de Doña ^Mana Fraricifea Mercader y CerveHoir^

V no confiar del poder 5 y ;
lo tengo négado ep

tas de amparo foX. 156. deque claráméñtc fe

uingunó <Hcho afrendamiento ,* como no .

fbna legitima 5 y que itampocó fediizó éon Óitác n



parte j fe li42e mas evidente,fa mnguna fubfífteticlá , rcfpecr-

tio de los palios de la Villa mi parce j en conlideracion , de

que la contraria fox. 68. dize, que por parte de la dicha

pona Francifea fe hizo gracia á mi parte de las ycrvas,pa-

j?a que afsi mi parte la dieífe poífefsíon de la Villa 5 y en el

capitulo 5. de dicho arrendamiento íe lee in fin. que dicho

arrendamiento íe hazia j
ibi i Exceptadas las gracias hechas al

tiempo de la pojjefsion» Luego no íe puede entender y que en

elle arrendamiento fe comprehendieíTcn las yervas del ter-

mino de la Villa mi parte : Y por configuiente
,
que ni pue^

'de , ni cabe cntenderíe >
que las cartas de pago otorgadas,

la una á continuación de dicho arrendamiento , y. la que

cftá en los autos ramo I. fox. cumplimiento del pre-

cio de dicho arrendamiento , fueífen por arrendamiento de

palios deí termino de la Villa mi parte.

. - FUNDAMENTO V.

' 21 Amblen fe vale la contraria déla efcrlturade

i poífeísion que tomo de ella Villa Doña Fran-

^cifea María Mercader , en el año 1700. en los autos á fox,

55. diziendo , que alli confeíso mi parte íer los paílos pro-*

p ios del Señor. Tiene fatisfaccion muy fácil
$

porque diílá

jtantOj^e fer afsi, que antes bienes de ver fox. 57. que mi
parte c^preíso fer propias fuyas: las yervas

,
por Privilegio

^eí Se^rRcy poti Ja.ymc j y que para en cafo de no te-

ner .Privilegio
,
para quitar todas dudas

, y letigios, fe les

concedieíícfl- ü

15 vale .el- Iluílre Marques Conde de unaercritu-

venta del año 1542. de unCarrafcal li-

to en el termino de la Villa; mi parte , otorgada por D. Balr

thazar Mercader , entonces Conde de Buñol
,
por precio de

.a 000. lib. que avian de convertirfe en luir
, y quitafri Doña

.Violante Mercader y de Ceryeilo un cjanfo de propiedad de
54000.^ íueldos , en los autos ramo i* fox. ^08, Y calla, lá

con-
4»



contraria otra efcrltura de venta deCarrafcal, eoél termino

de la Villa mi parte, otorgada por el miímo-Don Balthazar

en el año 1559. iluda
,
para que no encontraíle mi parte

muy llena fatisfaccion á ambas ventas.
^

<

z4 Y refpondó
,
que á mas de íer cofa Ínter alios a£Í3;

no tuvo efeto dicha venta ,
pues deviendofe pagar de fu

precio , cómo llevo dicho , 2000. lib. á Dona Violante*, no

confta que fe pagaífcn mas que 200. lib. Y aunque en el

todo huvieíTe tenido efeto , bien reconoció Don Balthazar,

que no pudo otorgar tales ventas ,
luego que la Villa fe

opufo á ellas ^ lo que claramente reinita de los capitulos,-

b preguntas que articuló el mefmo Don Balthazar, en Pe-:

dimento del dia 29. de Noviembre del áño 1577*

halla en los autos que fe figuieron en la paífada Real Aur

diencia , entre partes , de la una Juan Ferrer
, y Geronima de

la Carra, vezinos de la Villa mi parte *,7 de la otra, el di-

cho Doh Balthazar intitulados : Carraícas , cuya copia de

preguntas ,
íacada con citación de la adverfa , efta en los

autos ramo i. fox. ^62. donde en el capitulo 7- dize Doo

Balthazar
,
que éo el año 1541. avia vendido las Enfinas de

las tierras
, y heredades ,

generalmente del termino de la Vi-

lla mi parte; y en el capitulo oélavo dize ; Qjiecn el ano

íjeeo. bolvio a hazer venta de las dichas Carraícas pr pre-

cio de 1 100. lib. Y luego fobre el cap. 9. articula ; que

aviendo entendido el dicho Don Balthazar ,
que los vezinos

de la Villa mi parte avian tratado lobre dichas ventas ,
pre-

tendiendo 00 averias podido hazer
«f.

dariaeeo. lib. metad del precio de dicha venta, y qu

Concelo, y Univerfidad de la Villa mi *7°

de acceotar el dicho concierto ,
por cantidad de dichas

reo lib^ V por efta remitirle al miímo Don Balthazar ,
to-

do, y qullquiera Interes que por razón de <^“^hasveDtas^^e

dicha Unlverfidad , y particulares de aquella pudieffen

y pretender, f«o^»oííoc«M^«e , er qualttercmque^
R.khazar

Jámente manifieftael conocimiento que tuvo 0°” _ ’

de noaver podido otorgar venta de dichos -*ol« ,

por ajufte cL la Villa mi parte, y íus vezinos teftituyo^np



¿io U métacl ítel precfo , en que los avia vendido , fino que

^un quifo fe le rcmitiefíe todo lo que pudieíTen pedirle,

mQddcun^ue y 0' quíUtWcunqüe y por razón de las dichas ven»»

tas

FUNDAMENTO VII.

•

25 T^Unda también fu pretenfíon el Iluftre Marques

Conde, en una cfcritura de venta
, que déla

yiHa mi parte
, y Condadootorga el Señor Rey Don Alfon-

¿I de Aragón , á Don Bérenguer Mercader , en. el año 1425.
los autosá fox. aé^^.que no foloexpreísp Ja jurifdiccion,

y Señorip de dichas Villas
, y Lugares , fí también los dere-

cbos de pafios , herbaxes , cortar leña , y montes.

26 Satisfice , diziendo en los autos, que antes de efta

tferitura de venta, ya la Villa mi parte tenia concedidos los

Montes
,
paftos , fuentes , y exidos en el año 126 1 . muchos

fos antes del Señor Rey Don Alfoníb,. que ya lo dexo
probado, y fundado defdeel num. 1 1. cuyo eftablecimien-

tp , y concefion fueron aprobados por los Sereqifsimos Seño-^ Reyes Don Alfonfo , Donjayme el II. y Don Carlos IL
como de todo confia á fox. 2 62, B. hafia 572. Y finalmen-
te, aun deípues de las turbaciones de eíte Reyno, fueron
aprobados

, y confirmados: por nueftro Rey
(
que Dios guar-

^ > ) y confia .deefta Real aprobación
, y confirmación en>

Ips autos; de pretendido amparo de poffefsion á fox. 87.de;
que tengo hecha prefentacion en Pedimento de las fox. 2 91.
Deilo que es confequencia

,
que teniendo ya la Villa mi par-

los dichos pafios
,. quando el Señor Rey Don Alfonfo les>

<ioncedi6 al referido Don Belenguer Mercader
, que no lo pu-^.

do hazer en perjuizio del drecho de mi parte, Paz in leg,

Thaur. mm, Hermof. G/o/. 5. leg. 15. num, 6. Trobat
4í EjfeB. immemoriaU pojfe/, t,m. 2. tlt. 5. unte, num, 6,
Qtcr. de y cap, ¡6. num, 16, Dom. L?LVTen allegat, 1 10.
num, 16, Scílc íom. i. deci/, 7^ „um, 47. Dom. Matheu de

^eg.Falenc, cap, ^, §, 2, num, 16. Y feria contra el
Fjtero rub. de Faftut, de que he hablado en el num. 12..
Ni dicha venta fe otorgo con citación de mi parte 5 y por

con-



eon%*ietíte-, b‘i pudo -pcrjudicaria^; ío^ tit:ffi isr'CoLre^^^^
ter altos aEla.

27 y fe reconoce la iofubfiftencia de dicha venta, ea
quanto á los Montes , arboles

, y paftos
, pues no ha tenido

cumplimiento, ni obfervancia , antes bien la Villa mi parte,
muy antes del año 1680. y defpues fe ha valido de las yer-
vas arrendandoks

, y de los arboles ^ montando , y hazicn-

do los demás aftos, fegun llevo dicho nura. y los Pri-

vilegios
, y eoneeísiones en tanto fubíiílen en quanto eftan

en ufo, y obfervancia. Barbof cap.S-, nam^ de Confiitut,

mayormente quando la concefsion toca en drccho de ter-*

cero con actos contrarios como en nueftra contingencia,

Kot.part, z, recent,

FUNDAMENTO VIII.

28 T TLtimamenté , fe vale la contraria de un acuer-

do capitular, que íeria de la Villa mi parte,

en el año 1669. y la eferitura en efte ramo 1. á fox. ?48.

B. donde fe lee
,
que el Concejo auria confeífado íer las Ca-

rrafcas
, y pinos de los Montes , del Señor

,
juntamente las

yervas.
-

^

. 29 Pero efto tiene diferentes fatisfacciones ;
ya porque

el Eferivano no da fee de la convocación para el Concejo,

ni confta de relación de tal convocación , ad tradit. a Bas

cap, 1^. num. 6, Ni que le les dixelTe á los vezinos ,
para

que efeto fe avian de congregar , ni como fueron congre-

gados, íi por campana tañida, ni en otra forma ,ad tradit;

á Bovadill. in Tolitic, lib, 5 . cap. 7. a num, 1 6. Curia Philip, part,

ii, §. Cabildo y mm. 14.

^o Ya porque no es fácil de comprehender comofuce-

dieífe , lo que contiene dicha eferitura , de que la convoca-

ción fe hizo por los entonces Jufticia, y Jurados de la Vi-

lla mi parte; para lo qualfe deve mandar fuponer,

dicha eferitura fox. ^49. B. en ellos autos ramo i- ®

ze
,
que el motivo que tuvo la Villa para congregar , fue,

porque Jayme Zanon,y Juan Canelles, avian corta o^ una.



lena en el termino de la Villa mi parte $ <5we el entonces

Conde les avia vendido , y que el Concejo particular avia

determinado en dias antecedentes, que fuerari losvezinosde

la Villa mi parte á traerle la leña, que tcnian cortada los

dichos Zanon
, y Canellcs ; íiendo cierto ,

que quando fe tu-

vo el dicho pretendido Concejo General ,
los entonces Jura-

dos eftavan preífos en clCaftillo de Buñol
, y los demásye-

zinos de la Villa de Siete- Aguas mi parte ,
que acompañaron

á dichos Jurados átraerfe dicha leña , fegun confta de las

depoíiciones de los teftigos
,
preíentados por el dicho Con-

de , en los autos intitulados ; Contra firma de derecho
,
que

fe figtiiernn en ia pallada Real Audiencia , entre partes , de la

una , el dicho Iluftre Conde 5 y de la otra la dicha Villa de

Siete-Aguas mi parte
,
que paran en el oficio del Eferivano de

eftos autos , cuya copia facada- con citación de la adverfa,

eftá en efios á fox. 3 74. Y por configuiente , no huvo tal

Concejo General , y queda bien redargüido de fallo civilmen-

te, leyendofe en el
,
que los entonces Jurados convocaron,

y

fe hallaron prefentes ; fiendo afsi
,
que quando fe tuvo tal

Concejo en la Villa mi parte , eftavan prefos en el Caftillo de

Buñol
; y efto también probado , como con teftigos prefen-

tados por el entonces Conde.

51 Y cafo que alguno
, y aun todos los vezinos

, y en-

tonces Jurados , fe huvieífen congregado
, que lo niego

, y
huvieílen confeílado ,

por de el Señor los paftos
, y arboles,'

bien fe reconoce que lo harian por miedo
( que baftante-

,mente fe manifiefta por lo que íe lee en la mifma eferitura

de pretendido Concejo , )
hallandofe tan moleftados

, y con

tantas priísiones, por aquella pretenfion del Conde , como fe

ve á la letra en las fuíTodichas depoficiones acotadas en el

numero antecedente, y executoriadas contra las Reales or-

denes ,
mediando íalva , y guarda real , de que dixe fox.

^ 59, B. en eftos autos ramo i. que no lo negará el Conde,

y no lo ha negado: Y las confefsiones hechas por miedo,

como en nueftro cafo
,

por prtísion , fon ningunas
,
leg,

ISLec timorem 7. §• í’ro inde
, jf,

quod met can
, entendiendo efe

te texto Goa galles Telles in cap» i»de his metufve caaf»^

Jin»



fiñ. mm. 5. con muchqs^utores , je eo^^^ao ali^uid tjufle ex-

torquetur y íegun también lo éntienác afá Antón. Fab. in ra-

tion. ad leg. qui in carcerem zz, f. qmd met. cauf. y en nueftra

tónlin^nCia la el Señor, ^reténdia por friedia de

grifionlsr , era la. cpnfefsion de fus y^fallos., de, que. fer)

rían luyas, los paftosj contra el derecbo que tengo iund^"

da á numecQxí iw;.i . •
;

-

^ z Amás
,
que aunqu^.^el Cancejo no padeciefle tantas

nulidades , como llevo fundadas ,
ni padecieíTe fu eíbritura

el vicio deffalfed.adrtan patente ^ana la corttraria-f) fer^ bu-

viera hecho dueño de Arboles , ni ^paftos , en tüc¿^±dQ con-

fefsiou^ nide qualquier hecho de efta; Villa iLporqu^n^

Gonftante en derecho ,
que fin decreto no pueden tas Uní.

verfidades dcíprepderfe dedos paftos:, j^mo Hev^lundada-

num. l e. con los Señores Larrea ,
Matheo , atero,, Gapn

blanco , Lagunez ,.Bas> y ^ .con,muchos Autores:.,q»p

eftós refierL ; mayormente quando en dichnjpretendidq

Concejo no fe lee el mbtivO,ni titulo mas min^moipara que

Ips paftos fuefiCen delGondeí teniendbQtantosfelC^nd^on.

tra á,de fer propios de la Villa., ^y.feyezuOQSc^iConao lo

por4o^Seáot,s Reyes DosiAlfonfo,

iQsáU y nucftroRcy , y
num- iV V tantos aaás,)áfcpoff'í»9«’

Ei&U «5»
ipigilgriadp én

, ¿fox- i|dó. y at^daiBiení

,0 dA»nP aSpSiha

«3do iicSaala Vijlá j^fotSAu^
tos Ijn iicenti*

«,^;«tnn..cntrc: etuS^r 5 X

líos ,
por los anos de sd8o. P^^^^^^^hioriabr

fin a«r probado la

ad diílaánum.,2 . m ,®bL fendife»
arriendo de pafips ha preíenta^t» »yC9^ PAR-
nuáPfció.



PARTE II.
' :

FUHD^/tMENTOS SUB EL JLUSTí^ MANQUES
Cwde 5 yilla de (Buñol , Lugares de Matajlre y Alb&mg ^ ^ Latottay

~ jjdenfan tener para fer amparados en pojfefsion- dt Safios Mi
termino de la Villa de Siete-Aguas mi parte - .

^
'

-
'

. rama 2-,
"'

'

i

•
31 5 TT^ Marques Conde , Villa de Buñol

5 y lugares;

Xi déíuío pretenden íer amparados en poííefsion

kimemorial ; que tendrían de comunidad de paftos con
Villa mi parte 5 y refpcéio del Señor , nunca íe le ha negadoi'

que pueda paftar fus ganados en el termino de efta Villa,

como \czíno que fe reputa de ella ,0 como dos Vezánosque
quieren mochos , Otero de Tafems , cap, pr- mtrn, 14; Y eft»

pretenfíon en el Conde califica bien ,00 aver probado fu in-"

fenfión en el ramo t, de que ferian füyos-los paitos
,
por-

que fi lo fueífen , feria ociofo querer eftci promiíquo ufo.'

Y reípeéto de Bündí y demas lugares
,
que han pretendi-

do poíícfsíOuinmemGrhl, ni por iu parte , si por la del Níar-
ques Conde;- fe vale» hiende lós autos -délramo iv para
dezir ,quei tendrían probada la - íomemoriál

j porque dehin-
gun modo fe ha probado, ad di^a á »um*;2/ psü al Mar-
ques Gondr íe aprovecha la eferítura dei año f42ív ad"dic-
ta Inum, 26,y mucho menos á los vezínos rdJ Búñol , y
fosLugares. Níla efcrküra dejjoífefsióú j^oe, ad
diéia á num;^7.- Nr fs^^de polfeísíon del añí^ 1686 . ad dida
á Dum. pr Ni íasrefcrííuras deí ano láp^^ad; di¿ d numj
20. Ni fardel año i7oo^addíd.á'fiUffl. a ;

?4 bien pudiera Bunot
5 y dichos Lugares pro*

bar tal promtfquo ufo,quando en efte juizio ínterim ramo
í. tengo probada enP mi parte la poffefsíOif de prohibir pe-
nar, y nKínrar, con to^or numero de teftfgós^ y aun con
tres de los miímos Lugares contrarios

, que teftifican áchc-
eho propíO',y deque 22. ^ñosha que fuenrontado un ga-
fado de N. Corcchan, vezmo de la yük de Buñol >y dc^o

‘
' &n-



finfdádo ’num. í fét íapertóf Joltefstón áé ^rótóbir mu/
á)uftada.,y tefiliinánte ^ text/in leg, Qaíntus -^^^^^^ íeg}

Aqu'ñy Ug, 9. uty zS* partir. leg. j. Uh. y. No^A
• ^copilat. -

' T5 áíiiparó de poffcfsion n© íc puede conceder a
quien el derecho le refifte j cap. t . de ^r^eferip. in 6. Domj
IWatheü de %egm, capi 11. §. 5 . ntím>, 16 8. cbn él Sénior Co-
varrub. y otros tñüchos 5 y én nueftfOs tel*mitioS' de pafto#

Gapiblanc de íBdron. cap. 8ó. num. con diferentes Autoresí"

y'qué á la contrária refiftael derecho , esconftante, aíst

por derecho cornün ,
coftio pOr Leyes de Caítilla i, y Fueros

abolidos , ad diéí. á num. r

? 56 'Y porque én eftéjúizio: Interim^fe concédela poí^

Íéfsíbn'á quien mejor la hoviere probado ; er aeteris pdrihs^ M
quien favorece el derecho, Dom. Matheú ár t í%

f. 5; 78. y déiíó fundado íer mejor poííefsion la de mi

páfíé
,
por ferio de probibir

,
penar

, y montar ad diftaá

num. y también* probado éómooOtf teftigos de los mifmoJ

Lugares contrarios.
^ ^ ^ ^

Y aun atendiendofe en^efte juizlo fumarlfsimo a u
pofié^ón dé tevtpofe iitijmotp ^^ ^etinendp 4. inftit. de interdit»

Pofth. de Manuten, con el Señor Covarrub. y otros , ohfery>at.

Í17. tengo probada la poífefsion de arrendar las yeryas que

íobran
, y de montar , defde el ano 1 "joo. con el teftimonio

que tengo prefentado , y no fe ha impugnado , y por efto ha-

zc prueva 5 Pareja delnjirum. icdit, tit. i. refolut. §. 5 * tiunt,

z.y amas con las eícrituras del ano 1700. y 17*4*^^ <¡uibus

mm. 22. que todo perfuade con evidencia , no merecer las

contrarias tal amparo de poífefsion, que mas la llaman los

DD. intrucion, é injufta ocupación, Pofth. dr Manuten, oh-

ferlíat. num. , . ,

28 Y finalmente , obfta á las contrarias, que la comu-

nión de paitos no la ay fin Real Decreto
,
por razones,tcx-

tos,y Autores en que fe funda , Capiblanc dejaron, cup.

num. I . cr 2. , 1 o 1

? 9 Y por fi la contraria qulfiere objetarme J-
de fajíuris , donde fe permitía á los Señores e *



alendar lás -ycEtis idé fu teftñitío, Refp^oda faeililichtui*

que alli expfcíTatnentc fe habla de los Se&ofes que tienea.

yervas propias
. ^ .que eemQ .lleva dichp uuUJw con el Se-

ñor Matheu de ^gimAes ay algunos en cfte Reyno
,
que pM

^ri.^ikgio^b coftürnbrebkiérQB^pr'Opioslospaftos ;)y eu^f-

te caíp tatnpo.co negare yo > que tales Señores puedan arreo-)

darles , y véndctles, y eftoaun con la limitación que lleva

fhmifina/ucro ; Y npcpucde entenderfe de otra manera pa-

ra» no oponerfc al fuero ,5. ¿e Ta/iuris

i

la verdadera; in-?

teÚgencia que de ello tuvo el Señor Matheu íl/Íií. cíi^. 5* §•

i^* de que el Señor Rey Don Jayme no quifo dexar

queftion en cofa de tanto momento r fino dexando eftable-;

cido
,
que- los Señores de vafallos no pudieífen vexar en los

palios 5 cuya dotrina la obfervo afsi Lagune;z de FruB.part^:

, 1 . CiJp. 7 . n«>M* 46.<^47,, ; '

; Por todo lo qual j cfpera mi parte la .declaración en

todo muy á fu fcvor.^ Salva tanti Regü Señatus cenfura.

pr^yalcneiat iji. de.Sctiembre de i .

- po^.rGaf^aríDol^delCa^llítír^’^r^


